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Del acuerdo de transacción que obra en el numeral 28 del expediente digital, aportado 

por la apoderada judicial de la parte actora, se corre traslado al extremo pasivo por el 

término de 3 días, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 312 del Código 

General del Proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

 

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
P.L.R.P. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

 

042
07 DE JUNIO DE 2022
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